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No. 
| ombresRazón Tipo. | Documento de Persona social intervininate identidad Hentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturat.— [RODRIGUEZ MORENO MONICA [REPRESENTA | cio y 1zos432951 [EGUATORIA Icenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ANDREA DO POR NA MERCANTES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Natural [RODRIGUEZ MORENO JORGE [REPRESENTA |cgryy a 1707273081 [ECUATORIA leenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ENRIQUE DO POR : qua MERCANTILES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturar [RODRÍGUEZ MORENO FELIPE [REPRESENTA [cp y imivises11 [ECUATORÍA Ieenente  |DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ANDRÉS DO POR NA MERCANTILES 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo ba iaa Nacionalidad Calidad Persona representa interviniente | identidad nun e 
FIDEICOMISO GARANTÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

Juridica | PARTICIPACIONES RODRIGUEZ eel TA lruc [RTa08:sO ICIA NAO DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MORENO MERCANTILES 
INMOBILIARIA TES! 

Jurídica — [BUILDINGS CORPORATION A SENTA [uc a PE UATOROS nu PAUL DANILO LAFUENTE RAMON 
GESTORESINMOBILIARIOS S.A, a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA Guo BENALCAZAR   
  

  

  
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES COMPARECE REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SR. PEDRO XAVIER ORTIZ REJNOSO, Y POR SU MANDATARIA LA SRTA. YAHAIRA EMPERATRIZ 
RECALDE VELASCO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 
  

            
2017 17 01 26 P02119 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

SRA. MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, 

SR. JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, 

SR. FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO 

A FAVOR DE 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, Y, 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA INMOBILIARIA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS?” 

S.A. 

CUANTÍA: USD$637,00 

DI 2 COPIAS 

M.V. 

PAREDES GARCÍA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy VIERNES SEIS (06) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO, NOTARIA VIGÉSIMA 

SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 
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titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal número 

siete nueve dos cuatro guión DP diecisiete guión dos mil diecisiete guión 

MP, de fecha veintitrés de Agosto del dos mil diecisiete, suscrito por el 

Abogado Santiago Páez Páliz, Director Provincial del Consejo de la 

Judicatura de Pichincha, comparecen: Por una parte, los señores 

MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

de estado civil divorciada la primera y solteros los siguientes, 

debidamente representados por la compañía FIDUCIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

en virtud del ENCARGO  FIDUCIARIO PARTICIPACIONES 

RODRIGUEZ MORENO CIA. LTDA., compañía que comparece a su vez 

representada por el señor PEDRO XAVIER ORTIZ REINOSO, casado, 

en su calidad de Gerente General, como consta del documento que se 

adjunta como habilitante; en la Avenida doce de Octubre N veinticuatro 

— quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, teléfono: cero dos dos nueve 

ocho siete uno cero cero correo electrónico portiz(Mfiducia.com.ec por 

otra parte, el FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES 

RODRÍGUEZ MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la 

compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, compañía que comparece a su vez 

representada por la señorita YAHAIRA EMPERATRIZ RECALDE 

VELASCO, soltera, en su calidad de Apoderada Especial, como consta 

del documento que se adjunta como habilitante, en la Avenida doce de 

Octubre N veinticuatro —- quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, 

teléfono: cero dos dos nueve ocho siete uno cero cero correo electrónico: 

yrecalde(Ofiducia.com.ec; y, por último, la compañía ecuatoriana 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A., debidamente representada por el señor PAUL 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

DANILO LAFUENTE RAMÓN, casado, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal, como consta del documento que se adjunta como 

habilitante con domicilio en Av. República de El Salvador N treinta y 

cuatro guion trescientos doce y Moscú, Quito-Ecuador, teléfono cero 

nueve nueve cinco ocho cero siete cero tres ocho, email: 

paul_lafuente90 hotmail.com; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; papeletas de votación, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura: a) Por una parte, en calidad de “CEDENTES”, los 

señores MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada 

la primera y solteros los siguientes, domiciliados en la ciudad de Quito, 

debidamente representados por la compañía Fiducia S.A. Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Mercantiles en virtud del ENCARGO 

FIDUCIARIO PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO CIA. 
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LTDA., compañía que comparece a su vez representada por el señor 

Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en su calidad de Gerente General, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito; y, 

b) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 1” comparece el 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la compañía 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, 

compañía que comparece a su vez representada por la señorita Yahaira 

Emperatriz Recalde Velasco, en su calidad de Apoderada Especial, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito; y, 

c) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 2” comparece la 

compañía ecuatoriana INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS 

CORPORATION. “GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., debidamente 

representada por el señor Paul Danilo Lafuente Ramón, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal, como consta del documento que se 

adjunta. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y siete (27) de 

noviembre de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Primera del cantón 

Quito, instrumento debidamente inscrito el once (11) de junio de dos mil 

nueve (2009) en el Registro Mercantil del cantón Quito. b) El capital de 

la compañía está compuesto de la siguiente manera: 1) SOCIO JORGE 

ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON UN 
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CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL 

TREINTA Y TRES POR CIENTO DEL CAPITAL; ii) SOCIA MÓNICA: 

ANDREA RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA “Y 

CUATRO PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON 

UN CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE 

CORRESPONDE AL TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DEL 

CAPITAL; iii) FELIPE ANDRÉS RODRIGUEZ MORENO, 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES, CON UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, CON UN CAPITAL TOTAL DE 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL TREINTA Y TRES 

POR CIENTO DEL CAPITAL. c) Mediante Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios reunida el dieciocho (18) de julio de dos mil 

diecisiete, los socios de la Compañía autorizaron de manera unánime la 

cesión de las PARTICIPACIONES según el siguiente detalle: i) cesión 

de doscientas doce (212) participaciones sociales del señor Jorge Enrique 

Rodríguez Moreno, iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

FIDEICOMISO (GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, ii) cesión de ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, iguales e 

indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del FIDEICOMISO GARANTIA 

PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO; y sesenta y un (61) 

participaciones sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, 

 



iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A. iii) cesión de doscientas doce (212) 

participaciones sociales del señor Felipe Andrés Rodríguez Moreno, 

iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS?” S.A. Copia certificada del acta referida se adjunta al 

presente instrumento. d) En consecuencia, los CEDENTES ceden a favor 

del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, las participaciones sociales 

de su propiedad, según corresponda, de acuerdo Al detalle establecido en 

el literal precedente. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, ceden a favor del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, 

las participaciones sociales de su propiedad según corresponda, de 

acuerdo a los porcentajes establecidos en el literal c) de la cláusula 

segunda del presente instrumento. Por su parte, los CESIONARIOS 1 y 2 

aceptan la cesión anteriormente detallada, sin tener nada que reclamar al 

respecto. CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Luego de realizada esta cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y 

SERVICIO CÍA. LTDA., tal como se detalla de la certificación emitida 

por el representante legal de la Compañía, queda integrado de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

        

CAPITA ¡No. DE 
IDENTIFI | NOMBRE PORCEN 

, L EN ¡ PARTICIPACI 
CACIÓN |DEL SOCIO TAJE 

US$ ONES 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

170727398 | JORGE 121,00  |121 12.1% 

1 ENRIQUE 

RODRIGUEZ YX 
MORENO 

170543295 | MÓNICA 121,00  |121 12.1%.-7 

1 ANDREA 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

171119951 | FELIPE 121,00 |121 12.1% 

] ANDRÉS 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179278031 | FIDEICOMISO [364,00  |364 36.4% 

4001 GARANTIA 

PARTICIPACI 

ONES 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179269209 | INMOBILIARI |273,00 [273 27.3% 

1001 A TESLA 

BUILDINGS 

CORPORATIO 

N “GESTORES 

INMOBILIARI 

OS” S.A. 

TOTAL 1.000,00 | 1.000 100% 

  

  

  

  

              
  

Las partes declaran su expresa aceptación a los términos del presente 

instrumento por lo que se ratifican en el mismo mediante su suscripción. 

 



Las partes se autorizan entre sí y a los administradores de la compañía o 

a cualquier tercero que éstos designen a obtener la marginación del 

presente contrato en la escritura de constitución de la compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., así 

como a inscribirlo en el registro mercantil correspondiente y en 

cualquier otro registro público o privado que fuere del caso. 

CLÁUSULA SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento, 

por su naturaleza es indeterminada, sin perjuicio de ello, el valor 

nominal total de las participaciones cedidas asciende a la suma de 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$637,00). CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIONES.- Los CEDENTES declaran que sobre las 

participaciones materia del presente contrato no recae gravamen, 

prohibición, juicio o contrato de ninguna naturaleza. Sin embargo, de ser 

el caso, los CEDENTES responderán por el saneamiento como es de Ley. 

Adicionalmente, los CEDENTES declaran conocer y aceptar que para el 

caso del FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, la cesión contenida en el presente instrumento deberá 

registrarse como un aporte de su constituyente, sin que lo dicho 

represente obligación o derecho alguno para los CEDENTES en el 

referido Fideicomiso. CLÁUSULA OCTAVA.- IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Todos los gastos, tributos y derechos que demande la 

celebración e inscripción del presente instrumento serán de cuenta de los 

CEDENTES. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente contrato de fideicomiso mercantil irrevocable.- (Firmado) 

Abogada Ma. Verórica Arteaga M., portadora de la matrícula número 

diecisiete — dos mil dos — cuatrocientos cuarenta y uno del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 
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misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; 

acto mediante el cual las partes declaran libre y voluntafíamente 

conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legaioilGué el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el 

Notario, en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

contenido de esta cesión de participaciones, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

EN Pedro Xavier Ortiz Reinoso 

NAO0CGAAB O c.c, 

  

f) Sr. Paul Danilo Lafuente Ramón 

c.c. DA01194832 

¡lar Palacro rro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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= Identificació ¡ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación icación y Cedulación 

may REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 0401194832 

Nombres del ciudadano: LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES CRUZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: LAFUENTE ANDRADE EDISON DANILO 

Nombres de la madre: RAMON PABON IRENE JEANNETTE 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor. MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-060-06559 
q ” 

ñ 
! £ 

. Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-060-06559 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Quito, 25 de marzo de 2015 

Sañor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo .el'agrado de comunicarle que la Junta General Esdraordiraria Universal de Accionistas de ta 
compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 'en su 

_sesión -del dia de hoy, 25 de marzo de 2015, resolvió reelegiño como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente teemplazado. 

En sy calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
ejercer la. representación legal, judicial y Extrajudicial de ta Compañía de forma individual. 

Sus deberes y atribuciónes $e encuentrán determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Regio de om anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo ef Número 4717 del 
ístro de bramientos, Tomo 143 el dia 12 de abril del 2012. 

Fiducia SA Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles; se constituyó. mediante escritura 
otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Gluito, Dra. Ximena Moreno 

de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de: 1987, bajo ta 
denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiduciá, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de Junio de 1995 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solínes,. legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995. 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001, 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañla fueron modificados mediante escritura pública 
otúrgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001; 
mediante escrífura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
canión Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registra Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre de! 2003; y mediante estritura pública otorgada el 18 de septiembre del 2012 ante 
el Notario Suplente Encargado Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida, Montero, 
debidamente insgrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de noviembre del 2012. 

unidad para refterarle mis sentimientos de especial consideración, 

  

Acepto fa designación: de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE' 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de fa 
"Compañía efectuada el 25 de marzo de 2013, 

- ES: O 

Sr. Pédro Xavier Ortiz Reínoso 
EC, 1706773304 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

NN SOCIEDADES ..Je hace bien alpals! 

NUMERO RUC: 1790835472001: - 

- RAZON SOCIAL: -* FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
WERCANTILES” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

CONTADOR: RIVERA UBIDIA MARÍA PAULINA 

FC INICIO ACTIAADES totes? '  FECCONSTITUCION 19/06/8857 
FEG INSCRIPCION: yo 26/02/1888 FECHA DÉ ACTUALIZACIÓN: 01/07/2013 

e 
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En 

AGTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ANiSTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TrusuraÑió: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITD Parogule:L LA FLORESTA Cólis! AV. 12. DÉ OCTUBRE Nómeto; K24-582- ; 
imersección; LUIS CORDERO Bloque: ¡A Edificio; WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Referencia" ubicación: JUNTO A 
SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022887100 Wab: WWW.FIDUCIA.COM Web: WWW .FIDUCIA.COM.EC 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS BEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

— * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792780314001 ; 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/08/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FIDEICOMISOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV, 12 DE OCTUBRE Número: N24-562 Intersección: 
LUIS CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSHOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Trabajo: 
022987100 Fax; 022551874 Email: varteagaíOfiducla.cóm.ec Web: WWW.FIDUCIA.COM.EC 

NOTARIA VIRESIMA SOXTA FL LA LNTÓR QUITO: 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaró que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JPBV011208 Lugar de emisión: Q! DO Y El Fecha y hora: 01/08/2017 12:23:3' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
"RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIÁ. LTDA." 

  

       

En Quito, a 18 de julio de 2017, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el ¿difici 

situado en la Av, 12 de Octubre N27-53 y Muros, de esta ciudad de Quito, domicilio 

siendo las 12h00, se reúnen los socios: señor Jorge Enrique Rodríguez Morenó, tit; arde-333 
participaciones sociales, por sus propios derechos; señora Mónica Andrea Rodríguez Moyéno titular de 
334 participaciones sociales, por sus propios derechos; y el señor Felipe Andrés RodrauEz Moreno, 

titular de 333 participaciones sociales, por sus propios derechos; quienes deciden insfalarse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. ' 

Preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la señora Mónica Andrea Rodríguez, 

Presidenta de la compañía; y actúa como Secretario ad-Hoc el señor Jorge Enrique Rodríguez Moreno. 

El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de asistentes: 

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES REPRESENTADO POR PORCENTAJE 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 333 33% 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 334 34% 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 333 33% 
TOTALES 1.000 ; 100%           

Encontrándose presente el 100% del capital, la instalación en Junta General Extraordinaria y Universal 
es legalmente procedente. El Presidente propone a la Junta General Extraordinaria y Universal tratar 

los siguientes puntos del orden del día: » 
1. Cesión de participaciones sociales de los socios Jorge Enrique Rodríguez Moreno, Mónica 

Andrea Rodríguez Moreno y Felipe Andrés Rodríguez Moreno a favor del Fideicomiso 

Garantía Participaciones Rodriguez Moreno y de la compañía Tesla Buildings Corporation, 

Géstores: Inmobiliarios S.A. 

2. Admisión del Fideicomiso Garantía Participaciones Rodríguez Moreno y de la compañía 
Tesla Buildings Corporation, -Gestores Inmobiliarios S.A., como nuevos socios de la 

compañía.. 
3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Gerente General. Nombramiento de 

Gerente General. 

4.- Nombramiento de Presidente de la compañía. 

La Junta General Extraordinaria y Universal aprueba la propuesta del Presidente y acuerda tratar el 

orden del día indicado. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS SOCIOS JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ MORENO, 

MÓNICA ANDREA RODRÍGUEZ MORENO Y FELIPE ANDRÉS RODRÍGUEZ MORENO A FAVOR DEL 
FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA COMPAÑÍA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A.- Toma la palabra el señor Jorge Rodríguez 

Moreno y solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime le autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía 

Participaciones Rodríguez Moreno. Por su parte, la socia Mónica Andrea Rodríguez Moreno solicita a la 

junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión de 152 participaciones 

sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno y 61 participaciones sociales a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. Finalmente, el señor Felipe Andrés Rodríguez 

Moreno solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de propiedad a favor de la compañía Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. Los socios resuelven de forma unánime renunciar de forma expresa a su 

derecho preferente y autorizar las cesiones de las participaciones sociales, todas de valor nominal de un 
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dólar de Los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: a) el señor Jorge Rodríguez 
Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; b) La señora Mónica Andrea Rodríguez 

Moreno cede 152 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; Y cede 61 participaciones sociales á favar de - 
la compañía de nacionalidad ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. c) El - 

socio Felipe Andrés Rodríguez Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor de la 

compañía ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. La transferencia de 
- dominio de las participaciones en la forma anotada comprenderá todos los derechos y obligaciones 

de los socios, por cualquier concepto. 

Los socios de manera expresa disponen al Gerente General la anulación de los Certificados de 

Aportación vigentes números 08, 09 y 10 y lá emisión de los nuevos Certificados de Aportación, una 
vez que las escrituras públicas de cesión de participaciones se encuentren inscritas en el Registro 

Mercantil. 

La Junta General Extraordinaria y universal autoriza al Gerente General para que expida las 
certificaciones requeridas a fin de que los interesados otorguen las respectivas escrituras públicas de 

cesión de participaciones y efectúen los pertinentes trámites legales hasta su perfeccionamiento. 

Efectuadas las cesiones en la forma anotada, el cuadro de Integración de capital quedará como sigue: 

  

  

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES |: CAPITAL 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 121 121,00 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 121 121,00 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 121 121,00 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno 364 364,00 
Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. 273 273,00 

TOTALES 1000 1.000,00       
  

2. ADMISIÓN DE FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA 
COMPAÑÍA TESLA BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A., COMO NUEVOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la señora Mónica Andrea Rodríguez y maniflesta que vista 

la aprobación de las cesiones de participaciones que anteceden, mociona que la junta general 

extraordinaria y universal admita como nuevos socios de la compañía a Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. y al Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez 

Moreno. Los socios aceptan la propuesta de: la señora Mónica Andrea Rodríguez y aprueban por 

unanimidad la admisión de la compañía a Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. y al 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno como nuevos socios de 

la sociedad. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL. NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL.- La presidenta manifiesta que con fecha 15 de junio de 2017, el señor Felipe 

Andrés Rodríguez Moreno ha presentado la renuncia irrevocable a su cargo de Gerente General de la 

compañía. La junta general extraordinaria y universal delibera unos momentos y resuelve aceptar la 

renuncia presentada por el Gerente General, agradeciendo por la gestión desempeñada. A continuación 

el socio Jorge Rodríguez propone que se elija al señor Paúl Danilo Lafuente Ramón como nuevo Gerente 

General para el período estatutario de 2 años. El señor Jorge Rodríguez Moreno apoya la moción. La 

junta general extraordinaria y universal de forma unánime resuelve nombrar al señor Paúl Danilo 

Lafuente Ramón como Gerente General de la compañía para el perlodo estatutario de 2 años, 
correspondiéndole la representación legal de la compañía. 

4. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- La presidenta manifiesta que es necesario 

nombrar Presidente de la compañía. El señor Jorge Rodríguez Moreno propone que se elija a la 

señora Irene Jeannette Ramón Pabón como Presidenta para el período estatutario de 2 años. La junta 
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INMOBILIARIA TESLÁ BUILDINGS CORPORATION 
'GESTORESINMOBILIARIOS' S.A. 

  

QUITO, veinte y siete de Julió del dos mil dieciseis * 

Señoría) 
LAFUENTE RAMON PAUL. DAÁNILO 

Ciudad.- 

¿De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de -la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 

'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. ¿Gtorgada el-día veinte y siete de 
Julio del dos mil dieciseis ante el/la Notário(a) QUINTO del Cantón 

QUITO,-ústed ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENEÑAL, para lo cual, ejercerá la tépresentación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cined. años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en. la escritura de constitución citada, 

  

"Accionista / Socio 

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 

LAFUENTE RAMON CARLOS RAFAEL _.. 

  

  

    
  

Acepta el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORESINMOBILIARIOS' S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: ¿0 
A O A E: 
  

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO . 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0401194832. 

 



  

- REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34712 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 03/08/2015 

"| ÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11529 

| REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO:. 
  

  

  

  

  

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
"GESTORESINMOBILIARIOS' S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 
IDENTIFICACIÓN. 0401194832 

| CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años)! $ AÑOS     
  

  
2, - DATOS ADICIONALES; a e Bs 
[NO APLICA | | 

  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN .O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO ÑO SON NECESARIOS PARA, LA | 

| VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. | 
É . A eS - ER . UN o, 

, FECHAVDE EMISIÓN: E QUIJO, A3 DÍA(S) DEL MES/DE AGOSTO DE 2016 
1 A A O 

p | A A 

a E Y A : 
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Es REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

go: RIMRUC20160009399320 
LA AAA mn an ms ma 

    
   

: SOCIEDADES 
e 1] terre higo pipors! 

NÚMERO RUC: 1702892091001 
E SOCIAL: INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. . 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS S ] 

— ia | 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACTA 03/09/2016 

"NOMAS COMERCIAL: — INMOBILIARIA TESLA FEC. CIERRES PEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIFO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, FICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 
ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS ÓN E A CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 
RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O R 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provitya: PICHINOHA Cartas; QUITO Parroquias QUITO Cliciedele: SIN Ban Le Cárcina Case: Ay. Bepública de El Salvador Numaro: 12 Interseccion: Moscú 
Referencia; Repóblica da [corrio ci did ode o S/N Editido: Ed. Kandinsky Piso; E A S/N Carnino: SIN Web: 
yw homeplus-Ja.com Email: pau! lefono Domicilo: 02332008+ Celular. 099580 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

Paul Danilo Lafuente Ramón, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 
Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el día 18 de julio de 2017, 

extiendo el presente Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Jorge Enrique Rodriguez Moreno, es propietario de TRESCIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de FIDEICOMISO 
GARANTIA DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO; 

Mónica Andrea Rodriguez Moreno, es propietaria de TRESCIENTAS TREINTA Y 
CUATRO (334) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO 
Y SERVICIOS CIA. LTDA.; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere CIENTO 
CINCUENTA Y PARTICIPACIONES (152) a favor de FIDEICOMISO GARANTÍA 
DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO, y SESENTA Y UN 
PARTICIPACIONES (61) a favor de TESLA BUILDINGS CORPORATION 
GESTORES INMOBILIARIOS S.A..; 

Felipe Andrés Rodriguez Moreno es propietario de TRESTIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA.; y en forma libre y voluntaria cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS S.A. 

Los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diegisiete. 

    

  

     

  

PAUL] DANILO LAFUENTE RAMÓN 
GERENTE GENE 
RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

SE OTOR,..



...gó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RODRÍGUEZ MORENO 
COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. que otorgan SRA. 
MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, SR. JORGE 
ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, SR. FELIPE ANDRES 
RODRIGUEZ MORENO a favor de FIDEICOMISO GARANTIA 
PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO, Y, LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA INMOBILIARIA  TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS? S.A., firmada y 
sellada en Quito, a seis de octubre del dos mil diecisiete.- 

- 

Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

 





  

   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARRTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaría, el veintisiete de noviembre de dos mil 

ocho.- 

Quito, trece de noviembre de dos mil diecisiete.-



 



REGISTRO A 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 7881 | 

QUITO NET        

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA A 
NÚMERO DE REPERTORIO: 66979 >] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 139 o o 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' |   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA /QUITO /06/10/2017 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS ClA- LTDA. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO | 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 637 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA LINA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2234 DEL REGISTRO | 

MERCANTIL DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2009..- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Ñ | 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

    
   

(. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN /019-RMÚ-2015) 
STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

OR 
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Factura: 001-002-000032133 20171701026P02119 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

    

  
   

   

ACTO O GONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J6 DE OCTUBRE DEL 2017, (18:07) : 

    

   
   
  

  

  

  

   

          

  

   

    

  

  

      

  

     
        

  

  

     

     

      
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

No. 
| ombresRazón Tipo. | Documento de Persona social intervininate identidad Hentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturat.— [RODRIGUEZ MORENO MONICA [REPRESENTA | cio y 1zos432951 [EGUATORIA Icenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ANDREA DO POR NA MERCANTES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Natural [RODRIGUEZ MORENO JORGE [REPRESENTA |cgryy a 1707273081 [ECUATORIA leenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ENRIQUE DO POR : qua MERCANTILES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturar [RODRÍGUEZ MORENO FELIPE [REPRESENTA [cp y imivises11 [ECUATORÍA Ieenente  |DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ANDRÉS DO POR NA MERCANTILES 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo ba iaa Nacionalidad Calidad Persona representa interviniente | identidad nun e 
FIDEICOMISO GARANTÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

Juridica | PARTICIPACIONES RODRIGUEZ eel TA lruc [RTa08:sO ICIA NAO DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MORENO MERCANTILES 
INMOBILIARIA TES! 

Jurídica — [BUILDINGS CORPORATION A SENTA [uc a PE UATOROS nu PAUL DANILO LAFUENTE RAMON 
GESTORESINMOBILIARIOS S.A, a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA Guo BENALCAZAR   
  

  

  
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES COMPARECE REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SR. PEDRO XAVIER ORTIZ REJNOSO, Y POR SU MANDATARIA LA SRTA. YAHAIRA EMPERATRIZ 
RECALDE VELASCO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

 



EXTRACTO 

20171701026P02119 

  

ACTO O CONTRATO: 
    

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
FECHA DE OTORGAMIENTO: |6DE OCTUBRE DEL 2017, (18:07) 

  

  

  

Persona que le representa 

  

  

  

Nombres/Razón social Persona que representa 

  

FIDEICOMISO GARANTIA 
PARTICIPACIONES RODRIGUEZ 
MORENO :               FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES : 

  

  í 
UBICACIÓN 
  

  

    PICHINCHA 
  

  

  MANDATARÍA LA SRTA. YAHAIRA EMPERATRIZ RECALDE VELASCO 
FIDUCÍA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES COMPARECE REPRESENTADA POR SU 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 

  

Y 

E NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

. NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 7924-0P17-2017-MP 

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

0
d
 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 
  

            
2017 17 01 26 P02119 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

SRA. MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, 

SR. JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, 

SR. FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO 

A FAVOR DE 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, Y, 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA INMOBILIARIA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS?” 

S.A. 

CUANTÍA: USD$637,00 

DI 2 COPIAS 

M.V. 

PAREDES GARCÍA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy VIERNES SEIS (06) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO, NOTARIA VIGÉSIMA 

SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 

1



titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal número 

siete nueve dos cuatro guión DP diecisiete guión dos mil diecisiete guión 

MP, de fecha veintitrés de Agosto del dos mil diecisiete, suscrito por el 

Abogado Santiago Páez Páliz, Director Provincial del Consejo de la 

Judicatura de Pichincha, comparecen: Por una parte, los señores 

MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

de estado civil divorciada la primera y solteros los siguientes, 

debidamente representados por la compañía FIDUCIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

en virtud del ENCARGO  FIDUCIARIO PARTICIPACIONES 

RODRIGUEZ MORENO CIA. LTDA., compañía que comparece a su vez 

representada por el señor PEDRO XAVIER ORTIZ REINOSO, casado, 

en su calidad de Gerente General, como consta del documento que se 

adjunta como habilitante; en la Avenida doce de Octubre N veinticuatro 

— quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, teléfono: cero dos dos nueve 

ocho siete uno cero cero correo electrónico portiz(Mfiducia.com.ec por 

otra parte, el FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES 

RODRÍGUEZ MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la 

compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, compañía que comparece a su vez 

representada por la señorita YAHAIRA EMPERATRIZ RECALDE 

VELASCO, soltera, en su calidad de Apoderada Especial, como consta 

del documento que se adjunta como habilitante, en la Avenida doce de 

Octubre N veinticuatro —- quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, 

teléfono: cero dos dos nueve ocho siete uno cero cero correo electrónico: 

yrecalde(Ofiducia.com.ec; y, por último, la compañía ecuatoriana 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A., debidamente representada por el señor PAUL 

2



2 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

DANILO LAFUENTE RAMÓN, casado, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal, como consta del documento que se adjunta como 

habilitante con domicilio en Av. República de El Salvador N treinta y 

cuatro guion trescientos doce y Moscú, Quito-Ecuador, teléfono cero 

nueve nueve cinco ocho cero siete cero tres ocho, email: 

paul_lafuente90 hotmail.com; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; papeletas de votación, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura: a) Por una parte, en calidad de “CEDENTES”, los 

señores MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada 

la primera y solteros los siguientes, domiciliados en la ciudad de Quito, 

debidamente representados por la compañía Fiducia S.A. Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Mercantiles en virtud del ENCARGO 

FIDUCIARIO PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO CIA. 

3



LTDA., compañía que comparece a su vez representada por el señor 

Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en su calidad de Gerente General, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito; y, 

b) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 1” comparece el 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la compañía 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, 

compañía que comparece a su vez representada por la señorita Yahaira 

Emperatriz Recalde Velasco, en su calidad de Apoderada Especial, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito; y, 

c) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 2” comparece la 

compañía ecuatoriana INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS 

CORPORATION. “GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., debidamente 

representada por el señor Paul Danilo Lafuente Ramón, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal, como consta del documento que se 

adjunta. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y siete (27) de 

noviembre de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Primera del cantón 

Quito, instrumento debidamente inscrito el once (11) de junio de dos mil 

nueve (2009) en el Registro Mercantil del cantón Quito. b) El capital de 

la compañía está compuesto de la siguiente manera: 1) SOCIO JORGE 

ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON UN 
4
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL 

TREINTA Y TRES POR CIENTO DEL CAPITAL; ii) SOCIA MÓNICA: 

ANDREA RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA “Y 

CUATRO PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON 

UN CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE 

CORRESPONDE AL TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DEL 

CAPITAL; iii) FELIPE ANDRÉS RODRIGUEZ MORENO, 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES, CON UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, CON UN CAPITAL TOTAL DE 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL TREINTA Y TRES 

POR CIENTO DEL CAPITAL. c) Mediante Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios reunida el dieciocho (18) de julio de dos mil 

diecisiete, los socios de la Compañía autorizaron de manera unánime la 

cesión de las PARTICIPACIONES según el siguiente detalle: i) cesión 

de doscientas doce (212) participaciones sociales del señor Jorge Enrique 

Rodríguez Moreno, iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

FIDEICOMISO (GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, ii) cesión de ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, iguales e 

indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del FIDEICOMISO GARANTIA 

PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO; y sesenta y un (61) 

participaciones sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, 

 



iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A. iii) cesión de doscientas doce (212) 

participaciones sociales del señor Felipe Andrés Rodríguez Moreno, 

iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS?” S.A. Copia certificada del acta referida se adjunta al 

presente instrumento. d) En consecuencia, los CEDENTES ceden a favor 

del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, las participaciones sociales 

de su propiedad, según corresponda, de acuerdo Al detalle establecido en 

el literal precedente. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, ceden a favor del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, 

las participaciones sociales de su propiedad según corresponda, de 

acuerdo a los porcentajes establecidos en el literal c) de la cláusula 

segunda del presente instrumento. Por su parte, los CESIONARIOS 1 y 2 

aceptan la cesión anteriormente detallada, sin tener nada que reclamar al 

respecto. CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Luego de realizada esta cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y 

SERVICIO CÍA. LTDA., tal como se detalla de la certificación emitida 

por el representante legal de la Compañía, queda integrado de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

        

CAPITA ¡No. DE 
IDENTIFI | NOMBRE PORCEN 

, L EN ¡ PARTICIPACI 
CACIÓN |DEL SOCIO TAJE 

US$ ONES 
  

 



4 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

  
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

170727398 | JORGE 121,00  |121 12.1% 

1 ENRIQUE 

RODRIGUEZ YX 
MORENO 

170543295 | MÓNICA 121,00  |121 12.1%.-7 

1 ANDREA 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

171119951 | FELIPE 121,00 |121 12.1% 

] ANDRÉS 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179278031 | FIDEICOMISO [364,00  |364 36.4% 

4001 GARANTIA 

PARTICIPACI 

ONES 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179269209 | INMOBILIARI |273,00 [273 27.3% 

1001 A TESLA 

BUILDINGS 

CORPORATIO 

N “GESTORES 

INMOBILIARI 

OS” S.A. 

TOTAL 1.000,00 | 1.000 100% 

  

  

  

  

              
  

Las partes declaran su expresa aceptación a los términos del presente 

instrumento por lo que se ratifican en el mismo mediante su suscripción. 

 



Las partes se autorizan entre sí y a los administradores de la compañía o 

a cualquier tercero que éstos designen a obtener la marginación del 

presente contrato en la escritura de constitución de la compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., así 

como a inscribirlo en el registro mercantil correspondiente y en 

cualquier otro registro público o privado que fuere del caso. 

CLÁUSULA SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento, 

por su naturaleza es indeterminada, sin perjuicio de ello, el valor 

nominal total de las participaciones cedidas asciende a la suma de 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$637,00). CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIONES.- Los CEDENTES declaran que sobre las 

participaciones materia del presente contrato no recae gravamen, 

prohibición, juicio o contrato de ninguna naturaleza. Sin embargo, de ser 

el caso, los CEDENTES responderán por el saneamiento como es de Ley. 

Adicionalmente, los CEDENTES declaran conocer y aceptar que para el 

caso del FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, la cesión contenida en el presente instrumento deberá 

registrarse como un aporte de su constituyente, sin que lo dicho 

represente obligación o derecho alguno para los CEDENTES en el 

referido Fideicomiso. CLÁUSULA OCTAVA.- IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Todos los gastos, tributos y derechos que demande la 

celebración e inscripción del presente instrumento serán de cuenta de los 

CEDENTES. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente contrato de fideicomiso mercantil irrevocable.- (Firmado) 

Abogada Ma. Verórica Arteaga M., portadora de la matrícula número 

diecisiete — dos mil dos — cuatrocientos cuarenta y uno del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 

8



o. 5 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

o
a
 

  

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; 

acto mediante el cual las partes declaran libre y voluntafíamente 

conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legaioilGué el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el 

Notario, en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

contenido de esta cesión de participaciones, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

EN Pedro Xavier Ortiz Reinoso 

NAO0CGAAB O c.c, 

  

f) Sr. Paul Danilo Lafuente Ramón 

c.c. DA01194832 

¡lar Palacro rro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

9
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= Identificació ¡ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación icación y Cedulación 

may REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 0401194832 

Nombres del ciudadano: LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES CRUZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: LAFUENTE ANDRADE EDISON DANILO 

Nombres de la madre: RAMON PABON IRENE JEANNETTE 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor. MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-060-06559 
q ” 

ñ 
! £ 

. Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-060-06559 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Quito, 25 de marzo de 2015 

Sañor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo .el'agrado de comunicarle que la Junta General Esdraordiraria Universal de Accionistas de ta 
compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 'en su 

_sesión -del dia de hoy, 25 de marzo de 2015, resolvió reelegiño como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente teemplazado. 

En sy calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
ejercer la. representación legal, judicial y Extrajudicial de ta Compañía de forma individual. 

Sus deberes y atribuciónes $e encuentrán determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Regio de om anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo ef Número 4717 del 
ístro de bramientos, Tomo 143 el dia 12 de abril del 2012. 

Fiducia SA Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles; se constituyó. mediante escritura 
otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Gluito, Dra. Ximena Moreno 

de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de: 1987, bajo ta 
denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiduciá, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de Junio de 1995 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solínes,. legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995. 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001, 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañla fueron modificados mediante escritura pública 
otúrgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001; 
mediante escrífura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
canión Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registra Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre de! 2003; y mediante estritura pública otorgada el 18 de septiembre del 2012 ante 
el Notario Suplente Encargado Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida, Montero, 
debidamente insgrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de noviembre del 2012. 

unidad para refterarle mis sentimientos de especial consideración, 

  

Acepto fa designación: de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE' 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de fa 
"Compañía efectuada el 25 de marzo de 2013, 

- ES: O 

Sr. Pédro Xavier Ortiz Reínoso 
EC, 1706773304 

  

  

 



ss: Registro Mercantil de. Quito. | 
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO - 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN N NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTIATO QUE SE E PRESENTÓ € EN ESTE cosmo CUYO ODE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o. a E 

  

-L razón DE (NSCRUPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, ¡pEGStENE GENERAL. 

ETA AEEE] 16889> 
4 

] 5521 e. 

UBRO DE NOMBRAMIENTOS. 

  

:2. [DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ¿02.00 rd 
| NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: TNOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

+; [ AUTORIDAD NOMINADORA: . v: >, >> JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE SOCIOS 
[FECHA DE NOMBRAMIENTO: += [25/03/2015 "0 0: 0 Ii. 

FECHA ACEPTACION: 0... e MR ESTE 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: > [FIDUCIASA. ADMINISITADORA DE FONDOS YFDEICOMBOS a 

] qa MERCANTILES poto, bs l AO 
“.J QUITO: Pa pa 

  

  

  

  

  

        
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 5 

  

  

món 40 Ml ! 

3. Drós demi Re a pi e pe 
ño. E E Z PlálO = > 

a 

  

Identificación +.“ 

1706773304 E, ORMZ REINOSO PEDRO GERENTE GENERAL TRESAÑOS - 

CA XAVIER => Alo RA É SE 

  

              
4, DATOS ADICIONALES: a A RR e o 

"| CONST, RM 734. DEL13/08/1597- NOT. SEGUNDA DEU 0/05/1987 MODIFICADOS ESTATUTOSSOUALES:” E 
AM3a78, DEL 21/11/2012 NOTO DECIMO DEL1B/p9/2012: DM... NA de A es 

7. 4, . ve Aa 43 ” oi . 0 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN. O MODIFICACIÓN. ALTENTO DE ELA PRESENTE RÓN LA INVAUDA, a 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN: EN: ÚSLAÑCO No” SON!' "NECESARIOS PARA: LA VALIDEZ. DEL, PRDCESO: DE: E 
$ as     

  

    

  

  

+ E INSCRIPCIÓN, SEGUN ANO NMATNA NIGÍNTE. > ;3 Er A A E a EN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

NN SOCIEDADES ..Je hace bien alpals! 

NUMERO RUC: 1790835472001: - 

- RAZON SOCIAL: -* FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
WERCANTILES” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

CONTADOR: RIVERA UBIDIA MARÍA PAULINA 

FC INICIO ACTIAADES totes? '  FECCONSTITUCION 19/06/8857 
FEG INSCRIPCION: yo 26/02/1888 FECHA DÉ ACTUALIZACIÓN: 01/07/2013 

e 
tr E

E
 

En 

AGTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ANiSTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TrusuraÑió: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITD Parogule:L LA FLORESTA Cólis! AV. 12. DÉ OCTUBRE Nómeto; K24-582- ; 
imersección; LUIS CORDERO Bloque: ¡A Edificio; WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Referencia" ubicación: JUNTO A 
SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022887100 Wab: WWW.FIDUCIA.COM Web: WWW .FIDUCIA.COM.EC 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS BEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

— * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

  

  

  

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$DE ESTABLECMIENTOS REGISÍRADOS: del90T al 005 ABIERTOS: “2 
JURISDICCION: oa CERRADOS: 3 

ly cenicado rs lin — mo 
preseniados, pertenecen ál (contribuyente, * Le: 

JUL 20 + 
rtugal Quintero Carlos Enrique 

Ea DEL RUC. 
Apencia: ¿WTC Servicio de Rentas Internas 

| SS o 

FIRMA, PARE NS SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 
  Usuario: CAFCZDADS > 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792780314001 ; 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/08/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FIDEICOMISOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV, 12 DE OCTUBRE Número: N24-562 Intersección: 
LUIS CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSHOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Trabajo: 
022987100 Fax; 022551874 Email: varteagaíOfiducla.cóm.ec Web: WWW.FIDUCIA.COM.EC 

NOTARIA VIRESIMA SOXTA FL LA LNTÓR QUITO: 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaró que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JPBV011208 Lugar de emisión: Q! DO Y El Fecha y hora: 01/08/2017 12:23:3' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
"RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIÁ. LTDA." 

  

       

En Quito, a 18 de julio de 2017, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el ¿difici 

situado en la Av, 12 de Octubre N27-53 y Muros, de esta ciudad de Quito, domicilio 

siendo las 12h00, se reúnen los socios: señor Jorge Enrique Rodríguez Morenó, tit; arde-333 
participaciones sociales, por sus propios derechos; señora Mónica Andrea Rodríguez Moyéno titular de 
334 participaciones sociales, por sus propios derechos; y el señor Felipe Andrés RodrauEz Moreno, 

titular de 333 participaciones sociales, por sus propios derechos; quienes deciden insfalarse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. ' 

Preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la señora Mónica Andrea Rodríguez, 

Presidenta de la compañía; y actúa como Secretario ad-Hoc el señor Jorge Enrique Rodríguez Moreno. 

El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de asistentes: 

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES REPRESENTADO POR PORCENTAJE 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 333 33% 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 334 34% 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 333 33% 
TOTALES 1.000 ; 100%           

Encontrándose presente el 100% del capital, la instalación en Junta General Extraordinaria y Universal 
es legalmente procedente. El Presidente propone a la Junta General Extraordinaria y Universal tratar 

los siguientes puntos del orden del día: » 
1. Cesión de participaciones sociales de los socios Jorge Enrique Rodríguez Moreno, Mónica 

Andrea Rodríguez Moreno y Felipe Andrés Rodríguez Moreno a favor del Fideicomiso 

Garantía Participaciones Rodriguez Moreno y de la compañía Tesla Buildings Corporation, 

Géstores: Inmobiliarios S.A. 

2. Admisión del Fideicomiso Garantía Participaciones Rodríguez Moreno y de la compañía 
Tesla Buildings Corporation, -Gestores Inmobiliarios S.A., como nuevos socios de la 

compañía.. 
3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Gerente General. Nombramiento de 

Gerente General. 

4.- Nombramiento de Presidente de la compañía. 

La Junta General Extraordinaria y Universal aprueba la propuesta del Presidente y acuerda tratar el 

orden del día indicado. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS SOCIOS JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ MORENO, 

MÓNICA ANDREA RODRÍGUEZ MORENO Y FELIPE ANDRÉS RODRÍGUEZ MORENO A FAVOR DEL 
FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA COMPAÑÍA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A.- Toma la palabra el señor Jorge Rodríguez 

Moreno y solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime le autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía 

Participaciones Rodríguez Moreno. Por su parte, la socia Mónica Andrea Rodríguez Moreno solicita a la 

junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión de 152 participaciones 

sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno y 61 participaciones sociales a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. Finalmente, el señor Felipe Andrés Rodríguez 

Moreno solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de propiedad a favor de la compañía Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. Los socios resuelven de forma unánime renunciar de forma expresa a su 

derecho preferente y autorizar las cesiones de las participaciones sociales, todas de valor nominal de un 

  

e € 
e o 

A | egurós 
es 

o



  

19 

dólar de Los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: a) el señor Jorge Rodríguez 
Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; b) La señora Mónica Andrea Rodríguez 

Moreno cede 152 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; Y cede 61 participaciones sociales á favar de - 
la compañía de nacionalidad ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. c) El - 

socio Felipe Andrés Rodríguez Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor de la 

compañía ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. La transferencia de 
- dominio de las participaciones en la forma anotada comprenderá todos los derechos y obligaciones 

de los socios, por cualquier concepto. 

Los socios de manera expresa disponen al Gerente General la anulación de los Certificados de 

Aportación vigentes números 08, 09 y 10 y lá emisión de los nuevos Certificados de Aportación, una 
vez que las escrituras públicas de cesión de participaciones se encuentren inscritas en el Registro 

Mercantil. 

La Junta General Extraordinaria y universal autoriza al Gerente General para que expida las 
certificaciones requeridas a fin de que los interesados otorguen las respectivas escrituras públicas de 

cesión de participaciones y efectúen los pertinentes trámites legales hasta su perfeccionamiento. 

Efectuadas las cesiones en la forma anotada, el cuadro de Integración de capital quedará como sigue: 

  

  

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES |: CAPITAL 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 121 121,00 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 121 121,00 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 121 121,00 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno 364 364,00 
Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. 273 273,00 

TOTALES 1000 1.000,00       
  

2. ADMISIÓN DE FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA 
COMPAÑÍA TESLA BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A., COMO NUEVOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la señora Mónica Andrea Rodríguez y maniflesta que vista 

la aprobación de las cesiones de participaciones que anteceden, mociona que la junta general 

extraordinaria y universal admita como nuevos socios de la compañía a Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. y al Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez 

Moreno. Los socios aceptan la propuesta de: la señora Mónica Andrea Rodríguez y aprueban por 

unanimidad la admisión de la compañía a Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. y al 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno como nuevos socios de 

la sociedad. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL. NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL.- La presidenta manifiesta que con fecha 15 de junio de 2017, el señor Felipe 

Andrés Rodríguez Moreno ha presentado la renuncia irrevocable a su cargo de Gerente General de la 

compañía. La junta general extraordinaria y universal delibera unos momentos y resuelve aceptar la 

renuncia presentada por el Gerente General, agradeciendo por la gestión desempeñada. A continuación 

el socio Jorge Rodríguez propone que se elija al señor Paúl Danilo Lafuente Ramón como nuevo Gerente 

General para el período estatutario de 2 años. El señor Jorge Rodríguez Moreno apoya la moción. La 

junta general extraordinaria y universal de forma unánime resuelve nombrar al señor Paúl Danilo 

Lafuente Ramón como Gerente General de la compañía para el perlodo estatutario de 2 años, 
correspondiéndole la representación legal de la compañía. 

4. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- La presidenta manifiesta que es necesario 

nombrar Presidente de la compañía. El señor Jorge Rodríguez Moreno propone que se elija a la 

señora Irene Jeannette Ramón Pabón como Presidenta para el período estatutario de 2 años. La junta 
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INMOBILIARIA TESLÁ BUILDINGS CORPORATION 
'GESTORESINMOBILIARIOS' S.A. 

  

QUITO, veinte y siete de Julió del dos mil dieciseis * 

Señoría) 
LAFUENTE RAMON PAUL. DAÁNILO 

Ciudad.- 

¿De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de -la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 

'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. ¿Gtorgada el-día veinte y siete de 
Julio del dos mil dieciseis ante el/la Notário(a) QUINTO del Cantón 

QUITO,-ústed ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENEÑAL, para lo cual, ejercerá la tépresentación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cined. años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en. la escritura de constitución citada, 

  

"Accionista / Socio 

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 

LAFUENTE RAMON CARLOS RAFAEL _.. 

  

  

    
  

Acepta el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORESINMOBILIARIOS' S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: ¿0 
A O A E: 
  

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO . 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0401194832. 

 



  

- REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34712 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 03/08/2015 

"| ÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11529 

| REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO:. 
  

  

  

  

  

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
"GESTORESINMOBILIARIOS' S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 
IDENTIFICACIÓN. 0401194832 

| CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años)! $ AÑOS     
  

  
2, - DATOS ADICIONALES; a e Bs 
[NO APLICA | | 

  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN .O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO ÑO SON NECESARIOS PARA, LA | 

| VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. | 
É . A eS - ER . UN o, 

, FECHAVDE EMISIÓN: E QUIJO, A3 DÍA(S) DEL MES/DE AGOSTO DE 2016 
1 A A O 
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DRAHOHANNA EJIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN ELA REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Es REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

go: RIMRUC20160009399320 
LA AAA mn an ms ma 

    
   

: SOCIEDADES 
e 1] terre higo pipors! 

NÚMERO RUC: 1702892091001 
E SOCIAL: INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. . 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS S ] 

— ia | 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACTA 03/09/2016 

"NOMAS COMERCIAL: — INMOBILIARIA TESLA FEC. CIERRES PEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIFO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, FICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 
ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS ÓN E A CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 
RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O R 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provitya: PICHINOHA Cartas; QUITO Parroquias QUITO Cliciedele: SIN Ban Le Cárcina Case: Ay. Bepública de El Salvador Numaro: 12 Interseccion: Moscú 
Referencia; Repóblica da [corrio ci did ode o S/N Editido: Ed. Kandinsky Piso; E A S/N Carnino: SIN Web: 
yw homeplus-Ja.com Email: pau! lefono Domicilo: 02332008+ Celular. 099580 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

Paul Danilo Lafuente Ramón, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 
Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el día 18 de julio de 2017, 

extiendo el presente Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Jorge Enrique Rodriguez Moreno, es propietario de TRESCIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de FIDEICOMISO 
GARANTIA DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO; 

Mónica Andrea Rodriguez Moreno, es propietaria de TRESCIENTAS TREINTA Y 
CUATRO (334) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO 
Y SERVICIOS CIA. LTDA.; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere CIENTO 
CINCUENTA Y PARTICIPACIONES (152) a favor de FIDEICOMISO GARANTÍA 
DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO, y SESENTA Y UN 
PARTICIPACIONES (61) a favor de TESLA BUILDINGS CORPORATION 
GESTORES INMOBILIARIOS S.A..; 

Felipe Andrés Rodriguez Moreno es propietario de TRESTIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA.; y en forma libre y voluntaria cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS S.A. 

Los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diegisiete. 

    

  

     

  

PAUL] DANILO LAFUENTE RAMÓN 
GERENTE GENE 
RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

SE OTOR,..



...gó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RODRÍGUEZ MORENO 
COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. que otorgan SRA. 
MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, SR. JORGE 
ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, SR. FELIPE ANDRES 
RODRIGUEZ MORENO a favor de FIDEICOMISO GARANTIA 
PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO, Y, LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA INMOBILIARIA  TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS? S.A., firmada y 
sellada en Quito, a seis de octubre del dos mil diecisiete.- 

- 

Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

 





  

   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARRTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaría, el veintisiete de noviembre de dos mil 

ocho.- 

Quito, trece de noviembre de dos mil diecisiete.-



 



REGISTRO A 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 7881 | 

QUITO NET        

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA A 
NÚMERO DE REPERTORIO: 66979 >] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 139 o o 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' |   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA /QUITO /06/10/2017 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS ClA- LTDA. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO | 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 637 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA LINA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2234 DEL REGISTRO | 

MERCANTIL DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2009..- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Ñ | 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

    
   

(. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN /019-RMÚ-2015) 
STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

OR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS56-78 Y GASPAR DÉ VILLAROEL 
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Factura: 001-002-000032133 20171701026P02119 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

    

  
   

   

ACTO O GONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J6 DE OCTUBRE DEL 2017, (18:07) : 

    

   
   
  

  

  

  

   

          

  

   

    

  

  

      

  

     
        

  

  

     

     

      
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

No. 
| ombresRazón Tipo. | Documento de Persona social intervininate identidad Hentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturat.— [RODRIGUEZ MORENO MONICA [REPRESENTA | cio y 1zos432951 [EGUATORIA Icenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ANDREA DO POR NA MERCANTES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Natural [RODRIGUEZ MORENO JORGE [REPRESENTA |cgryy a 1707273081 [ECUATORIA leenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ENRIQUE DO POR : qua MERCANTILES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturar [RODRÍGUEZ MORENO FELIPE [REPRESENTA [cp y imivises11 [ECUATORÍA Ieenente  |DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ANDRÉS DO POR NA MERCANTILES 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo ba iaa Nacionalidad Calidad Persona representa interviniente | identidad nun e 
FIDEICOMISO GARANTÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

Juridica | PARTICIPACIONES RODRIGUEZ eel TA lruc [RTa08:sO ICIA NAO DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MORENO MERCANTILES 
INMOBILIARIA TES! 

Jurídica — [BUILDINGS CORPORATION A SENTA [uc a PE UATOROS nu PAUL DANILO LAFUENTE RAMON 
GESTORESINMOBILIARIOS S.A, a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA Guo BENALCAZAR   
  

  

  
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES COMPARECE REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SR. PEDRO XAVIER ORTIZ REJNOSO, Y POR SU MANDATARIA LA SRTA. YAHAIRA EMPERATRIZ 
RECALDE VELASCO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

 



EXTRACTO 

20171701026P02119 

  

ACTO O CONTRATO: 
    

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
FECHA DE OTORGAMIENTO: |6DE OCTUBRE DEL 2017, (18:07) 

  

  

  

Persona que le representa 

  

  

  

Nombres/Razón social Persona que representa 

  

FIDEICOMISO GARANTIA 
PARTICIPACIONES RODRIGUEZ 
MORENO :               FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES : 

  

  í 
UBICACIÓN 
  

  

    PICHINCHA 
  

  

  MANDATARÍA LA SRTA. YAHAIRA EMPERATRIZ RECALDE VELASCO 
FIDUCÍA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES COMPARECE REPRESENTADA POR SU 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 

  

Y 

E NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

. NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 7924-0P17-2017-MP 

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

0
d
 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 
  

            
2017 17 01 26 P02119 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

SRA. MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, 

SR. JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, 

SR. FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO 

A FAVOR DE 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, Y, 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA INMOBILIARIA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS?” 

S.A. 

CUANTÍA: USD$637,00 

DI 2 COPIAS 

M.V. 

PAREDES GARCÍA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy VIERNES SEIS (06) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO, NOTARIA VIGÉSIMA 

SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 

1



titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal número 

siete nueve dos cuatro guión DP diecisiete guión dos mil diecisiete guión 

MP, de fecha veintitrés de Agosto del dos mil diecisiete, suscrito por el 

Abogado Santiago Páez Páliz, Director Provincial del Consejo de la 

Judicatura de Pichincha, comparecen: Por una parte, los señores 

MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

de estado civil divorciada la primera y solteros los siguientes, 

debidamente representados por la compañía FIDUCIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

en virtud del ENCARGO  FIDUCIARIO PARTICIPACIONES 

RODRIGUEZ MORENO CIA. LTDA., compañía que comparece a su vez 

representada por el señor PEDRO XAVIER ORTIZ REINOSO, casado, 

en su calidad de Gerente General, como consta del documento que se 

adjunta como habilitante; en la Avenida doce de Octubre N veinticuatro 

— quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, teléfono: cero dos dos nueve 

ocho siete uno cero cero correo electrónico portiz(Mfiducia.com.ec por 

otra parte, el FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES 

RODRÍGUEZ MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la 

compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, compañía que comparece a su vez 

representada por la señorita YAHAIRA EMPERATRIZ RECALDE 

VELASCO, soltera, en su calidad de Apoderada Especial, como consta 

del documento que se adjunta como habilitante, en la Avenida doce de 

Octubre N veinticuatro —- quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, 

teléfono: cero dos dos nueve ocho siete uno cero cero correo electrónico: 

yrecalde(Ofiducia.com.ec; y, por último, la compañía ecuatoriana 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A., debidamente representada por el señor PAUL 

2
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

DANILO LAFUENTE RAMÓN, casado, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal, como consta del documento que se adjunta como 

habilitante con domicilio en Av. República de El Salvador N treinta y 

cuatro guion trescientos doce y Moscú, Quito-Ecuador, teléfono cero 

nueve nueve cinco ocho cero siete cero tres ocho, email: 

paul_lafuente90 hotmail.com; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; papeletas de votación, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura: a) Por una parte, en calidad de “CEDENTES”, los 

señores MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada 

la primera y solteros los siguientes, domiciliados en la ciudad de Quito, 

debidamente representados por la compañía Fiducia S.A. Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Mercantiles en virtud del ENCARGO 

FIDUCIARIO PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO CIA. 

3



LTDA., compañía que comparece a su vez representada por el señor 

Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en su calidad de Gerente General, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito; y, 

b) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 1” comparece el 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la compañía 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, 

compañía que comparece a su vez representada por la señorita Yahaira 

Emperatriz Recalde Velasco, en su calidad de Apoderada Especial, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito; y, 

c) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 2” comparece la 

compañía ecuatoriana INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS 

CORPORATION. “GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., debidamente 

representada por el señor Paul Danilo Lafuente Ramón, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal, como consta del documento que se 

adjunta. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y siete (27) de 

noviembre de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Primera del cantón 

Quito, instrumento debidamente inscrito el once (11) de junio de dos mil 

nueve (2009) en el Registro Mercantil del cantón Quito. b) El capital de 

la compañía está compuesto de la siguiente manera: 1) SOCIO JORGE 

ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON UN 
4
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CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL 

TREINTA Y TRES POR CIENTO DEL CAPITAL; ii) SOCIA MÓNICA: 

ANDREA RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA “Y 

CUATRO PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON 

UN CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE 

CORRESPONDE AL TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DEL 

CAPITAL; iii) FELIPE ANDRÉS RODRIGUEZ MORENO, 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES, CON UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, CON UN CAPITAL TOTAL DE 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL TREINTA Y TRES 

POR CIENTO DEL CAPITAL. c) Mediante Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios reunida el dieciocho (18) de julio de dos mil 

diecisiete, los socios de la Compañía autorizaron de manera unánime la 

cesión de las PARTICIPACIONES según el siguiente detalle: i) cesión 

de doscientas doce (212) participaciones sociales del señor Jorge Enrique 

Rodríguez Moreno, iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

FIDEICOMISO (GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, ii) cesión de ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, iguales e 

indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del FIDEICOMISO GARANTIA 

PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO; y sesenta y un (61) 

participaciones sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, 

 



iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A. iii) cesión de doscientas doce (212) 

participaciones sociales del señor Felipe Andrés Rodríguez Moreno, 

iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS?” S.A. Copia certificada del acta referida se adjunta al 

presente instrumento. d) En consecuencia, los CEDENTES ceden a favor 

del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, las participaciones sociales 

de su propiedad, según corresponda, de acuerdo Al detalle establecido en 

el literal precedente. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, ceden a favor del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, 

las participaciones sociales de su propiedad según corresponda, de 

acuerdo a los porcentajes establecidos en el literal c) de la cláusula 

segunda del presente instrumento. Por su parte, los CESIONARIOS 1 y 2 

aceptan la cesión anteriormente detallada, sin tener nada que reclamar al 

respecto. CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Luego de realizada esta cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y 

SERVICIO CÍA. LTDA., tal como se detalla de la certificación emitida 

por el representante legal de la Compañía, queda integrado de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

        

CAPITA ¡No. DE 
IDENTIFI | NOMBRE PORCEN 

, L EN ¡ PARTICIPACI 
CACIÓN |DEL SOCIO TAJE 

US$ ONES 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

170727398 | JORGE 121,00  |121 12.1% 

1 ENRIQUE 

RODRIGUEZ YX 
MORENO 

170543295 | MÓNICA 121,00  |121 12.1%.-7 

1 ANDREA 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

171119951 | FELIPE 121,00 |121 12.1% 

] ANDRÉS 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179278031 | FIDEICOMISO [364,00  |364 36.4% 

4001 GARANTIA 

PARTICIPACI 

ONES 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179269209 | INMOBILIARI |273,00 [273 27.3% 

1001 A TESLA 

BUILDINGS 

CORPORATIO 

N “GESTORES 

INMOBILIARI 

OS” S.A. 

TOTAL 1.000,00 | 1.000 100% 

  

  

  

  

              
  

Las partes declaran su expresa aceptación a los términos del presente 

instrumento por lo que se ratifican en el mismo mediante su suscripción. 

 



Las partes se autorizan entre sí y a los administradores de la compañía o 

a cualquier tercero que éstos designen a obtener la marginación del 

presente contrato en la escritura de constitución de la compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., así 

como a inscribirlo en el registro mercantil correspondiente y en 

cualquier otro registro público o privado que fuere del caso. 

CLÁUSULA SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento, 

por su naturaleza es indeterminada, sin perjuicio de ello, el valor 

nominal total de las participaciones cedidas asciende a la suma de 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$637,00). CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIONES.- Los CEDENTES declaran que sobre las 

participaciones materia del presente contrato no recae gravamen, 

prohibición, juicio o contrato de ninguna naturaleza. Sin embargo, de ser 

el caso, los CEDENTES responderán por el saneamiento como es de Ley. 

Adicionalmente, los CEDENTES declaran conocer y aceptar que para el 

caso del FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, la cesión contenida en el presente instrumento deberá 

registrarse como un aporte de su constituyente, sin que lo dicho 

represente obligación o derecho alguno para los CEDENTES en el 

referido Fideicomiso. CLÁUSULA OCTAVA.- IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Todos los gastos, tributos y derechos que demande la 

celebración e inscripción del presente instrumento serán de cuenta de los 

CEDENTES. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente contrato de fideicomiso mercantil irrevocable.- (Firmado) 

Abogada Ma. Verórica Arteaga M., portadora de la matrícula número 

diecisiete — dos mil dos — cuatrocientos cuarenta y uno del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 

8
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misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; 

acto mediante el cual las partes declaran libre y voluntafíamente 

conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legaioilGué el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el 

Notario, en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

contenido de esta cesión de participaciones, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

EN Pedro Xavier Ortiz Reinoso 

NAO0CGAAB O c.c, 

  

f) Sr. Paul Danilo Lafuente Ramón 

c.c. DA01194832 

¡lar Palacro rro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 
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Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES CRUZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: LAFUENTE ANDRADE EDISON DANILO 

Nombres de la madre: RAMON PABON IRENE JEANNETTE 
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. Ing. Jorge Troya Fuertes 
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Documento firmado electrónicamente 
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Quito, 25 de marzo de 2015 

Sañor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo .el'agrado de comunicarle que la Junta General Esdraordiraria Universal de Accionistas de ta 
compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 'en su 

_sesión -del dia de hoy, 25 de marzo de 2015, resolvió reelegiño como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente teemplazado. 

En sy calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
ejercer la. representación legal, judicial y Extrajudicial de ta Compañía de forma individual. 

Sus deberes y atribuciónes $e encuentrán determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Regio de om anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo ef Número 4717 del 
ístro de bramientos, Tomo 143 el dia 12 de abril del 2012. 

Fiducia SA Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles; se constituyó. mediante escritura 
otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Gluito, Dra. Ximena Moreno 

de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de: 1987, bajo ta 
denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiduciá, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de Junio de 1995 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solínes,. legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995. 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001, 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañla fueron modificados mediante escritura pública 
otúrgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001; 
mediante escrífura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
canión Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registra Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre de! 2003; y mediante estritura pública otorgada el 18 de septiembre del 2012 ante 
el Notario Suplente Encargado Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida, Montero, 
debidamente insgrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de noviembre del 2012. 

unidad para refterarle mis sentimientos de especial consideración, 

  

Acepto fa designación: de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE' 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de fa 
"Compañía efectuada el 25 de marzo de 2013, 

- ES: O 

Sr. Pédro Xavier Ortiz Reínoso 
EC, 1706773304 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

NN SOCIEDADES ..Je hace bien alpals! 

NUMERO RUC: 1790835472001: - 

- RAZON SOCIAL: -* FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
WERCANTILES” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

CONTADOR: RIVERA UBIDIA MARÍA PAULINA 

FC INICIO ACTIAADES totes? '  FECCONSTITUCION 19/06/8857 
FEG INSCRIPCION: yo 26/02/1888 FECHA DÉ ACTUALIZACIÓN: 01/07/2013 

e 
tr E

E
 

En 

AGTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ANiSTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TrusuraÑió: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITD Parogule:L LA FLORESTA Cólis! AV. 12. DÉ OCTUBRE Nómeto; K24-582- ; 
imersección; LUIS CORDERO Bloque: ¡A Edificio; WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Referencia" ubicación: JUNTO A 
SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022887100 Wab: WWW.FIDUCIA.COM Web: WWW .FIDUCIA.COM.EC 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS BEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

— * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

  

  

  

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$DE ESTABLECMIENTOS REGISÍRADOS: del90T al 005 ABIERTOS: “2 
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JUL 20 + 
rtugal Quintero Carlos Enrique 

Ea DEL RUC. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792780314001 ; 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/08/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FIDEICOMISOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV, 12 DE OCTUBRE Número: N24-562 Intersección: 
LUIS CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSHOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Trabajo: 
022987100 Fax; 022551874 Email: varteagaíOfiducla.cóm.ec Web: WWW.FIDUCIA.COM.EC 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaró que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JPBV011208 Lugar de emisión: Q! DO Y El Fecha y hora: 01/08/2017 12:23:3' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
"RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIÁ. LTDA." 

  

       

En Quito, a 18 de julio de 2017, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el ¿difici 

situado en la Av, 12 de Octubre N27-53 y Muros, de esta ciudad de Quito, domicilio 

siendo las 12h00, se reúnen los socios: señor Jorge Enrique Rodríguez Morenó, tit; arde-333 
participaciones sociales, por sus propios derechos; señora Mónica Andrea Rodríguez Moyéno titular de 
334 participaciones sociales, por sus propios derechos; y el señor Felipe Andrés RodrauEz Moreno, 

titular de 333 participaciones sociales, por sus propios derechos; quienes deciden insfalarse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. ' 

Preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la señora Mónica Andrea Rodríguez, 

Presidenta de la compañía; y actúa como Secretario ad-Hoc el señor Jorge Enrique Rodríguez Moreno. 

El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de asistentes: 

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES REPRESENTADO POR PORCENTAJE 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 333 33% 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 334 34% 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 333 33% 
TOTALES 1.000 ; 100%           

Encontrándose presente el 100% del capital, la instalación en Junta General Extraordinaria y Universal 
es legalmente procedente. El Presidente propone a la Junta General Extraordinaria y Universal tratar 

los siguientes puntos del orden del día: » 
1. Cesión de participaciones sociales de los socios Jorge Enrique Rodríguez Moreno, Mónica 

Andrea Rodríguez Moreno y Felipe Andrés Rodríguez Moreno a favor del Fideicomiso 

Garantía Participaciones Rodriguez Moreno y de la compañía Tesla Buildings Corporation, 

Géstores: Inmobiliarios S.A. 

2. Admisión del Fideicomiso Garantía Participaciones Rodríguez Moreno y de la compañía 
Tesla Buildings Corporation, -Gestores Inmobiliarios S.A., como nuevos socios de la 

compañía.. 
3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Gerente General. Nombramiento de 

Gerente General. 

4.- Nombramiento de Presidente de la compañía. 

La Junta General Extraordinaria y Universal aprueba la propuesta del Presidente y acuerda tratar el 

orden del día indicado. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS SOCIOS JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ MORENO, 

MÓNICA ANDREA RODRÍGUEZ MORENO Y FELIPE ANDRÉS RODRÍGUEZ MORENO A FAVOR DEL 
FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA COMPAÑÍA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A.- Toma la palabra el señor Jorge Rodríguez 

Moreno y solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime le autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía 

Participaciones Rodríguez Moreno. Por su parte, la socia Mónica Andrea Rodríguez Moreno solicita a la 

junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión de 152 participaciones 

sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno y 61 participaciones sociales a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. Finalmente, el señor Felipe Andrés Rodríguez 

Moreno solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de propiedad a favor de la compañía Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. Los socios resuelven de forma unánime renunciar de forma expresa a su 

derecho preferente y autorizar las cesiones de las participaciones sociales, todas de valor nominal de un 
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dólar de Los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: a) el señor Jorge Rodríguez 
Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; b) La señora Mónica Andrea Rodríguez 

Moreno cede 152 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; Y cede 61 participaciones sociales á favar de - 
la compañía de nacionalidad ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. c) El - 

socio Felipe Andrés Rodríguez Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor de la 

compañía ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. La transferencia de 
- dominio de las participaciones en la forma anotada comprenderá todos los derechos y obligaciones 

de los socios, por cualquier concepto. 

Los socios de manera expresa disponen al Gerente General la anulación de los Certificados de 

Aportación vigentes números 08, 09 y 10 y lá emisión de los nuevos Certificados de Aportación, una 
vez que las escrituras públicas de cesión de participaciones se encuentren inscritas en el Registro 

Mercantil. 

La Junta General Extraordinaria y universal autoriza al Gerente General para que expida las 
certificaciones requeridas a fin de que los interesados otorguen las respectivas escrituras públicas de 

cesión de participaciones y efectúen los pertinentes trámites legales hasta su perfeccionamiento. 

Efectuadas las cesiones en la forma anotada, el cuadro de Integración de capital quedará como sigue: 

  

  

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES |: CAPITAL 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 121 121,00 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 121 121,00 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 121 121,00 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno 364 364,00 
Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. 273 273,00 

TOTALES 1000 1.000,00       
  

2. ADMISIÓN DE FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA 
COMPAÑÍA TESLA BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A., COMO NUEVOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la señora Mónica Andrea Rodríguez y maniflesta que vista 

la aprobación de las cesiones de participaciones que anteceden, mociona que la junta general 

extraordinaria y universal admita como nuevos socios de la compañía a Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. y al Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez 

Moreno. Los socios aceptan la propuesta de: la señora Mónica Andrea Rodríguez y aprueban por 

unanimidad la admisión de la compañía a Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. y al 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno como nuevos socios de 

la sociedad. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL. NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL.- La presidenta manifiesta que con fecha 15 de junio de 2017, el señor Felipe 

Andrés Rodríguez Moreno ha presentado la renuncia irrevocable a su cargo de Gerente General de la 

compañía. La junta general extraordinaria y universal delibera unos momentos y resuelve aceptar la 

renuncia presentada por el Gerente General, agradeciendo por la gestión desempeñada. A continuación 

el socio Jorge Rodríguez propone que se elija al señor Paúl Danilo Lafuente Ramón como nuevo Gerente 

General para el período estatutario de 2 años. El señor Jorge Rodríguez Moreno apoya la moción. La 

junta general extraordinaria y universal de forma unánime resuelve nombrar al señor Paúl Danilo 

Lafuente Ramón como Gerente General de la compañía para el perlodo estatutario de 2 años, 
correspondiéndole la representación legal de la compañía. 

4. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- La presidenta manifiesta que es necesario 

nombrar Presidente de la compañía. El señor Jorge Rodríguez Moreno propone que se elija a la 

señora Irene Jeannette Ramón Pabón como Presidenta para el período estatutario de 2 años. La junta 
/ 
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INMOBILIARIA TESLÁ BUILDINGS CORPORATION 
'GESTORESINMOBILIARIOS' S.A. 

  

QUITO, veinte y siete de Julió del dos mil dieciseis * 

Señoría) 
LAFUENTE RAMON PAUL. DAÁNILO 

Ciudad.- 

¿De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de -la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 

'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. ¿Gtorgada el-día veinte y siete de 
Julio del dos mil dieciseis ante el/la Notário(a) QUINTO del Cantón 

QUITO,-ústed ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENEÑAL, para lo cual, ejercerá la tépresentación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cined. años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en. la escritura de constitución citada, 

  

"Accionista / Socio 

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 

LAFUENTE RAMON CARLOS RAFAEL _.. 

  

  

    
  

Acepta el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORESINMOBILIARIOS' S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: ¿0 
A O A E: 
  

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO . 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0401194832. 

 



  

- REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34712 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 03/08/2015 

"| ÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11529 

| REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO:. 
  

  

  

  

  

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
"GESTORESINMOBILIARIOS' S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 
IDENTIFICACIÓN. 0401194832 

| CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años)! $ AÑOS     
  

  
2, - DATOS ADICIONALES; a e Bs 
[NO APLICA | | 

  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN .O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO ÑO SON NECESARIOS PARA, LA | 

| VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. | 
É . A eS - ER . UN o, 

, FECHAVDE EMISIÓN: E QUIJO, A3 DÍA(S) DEL MES/DE AGOSTO DE 2016 
1 A A O 

p | A A 

a E Y A : 
al 

DRAHOHANNA EJIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN ELA REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Es REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

go: RIMRUC20160009399320 
LA AAA mn an ms ma 

    
   

: SOCIEDADES 
e 1] terre higo pipors! 

NÚMERO RUC: 1702892091001 
E SOCIAL: INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. . 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS S ] 

— ia | 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACTA 03/09/2016 

"NOMAS COMERCIAL: — INMOBILIARIA TESLA FEC. CIERRES PEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIFO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, FICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 
ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS ÓN E A CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 
RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O R 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provitya: PICHINOHA Cartas; QUITO Parroquias QUITO Cliciedele: SIN Ban Le Cárcina Case: Ay. Bepública de El Salvador Numaro: 12 Interseccion: Moscú 
Referencia; Repóblica da [corrio ci did ode o S/N Editido: Ed. Kandinsky Piso; E A S/N Carnino: SIN Web: 
yw homeplus-Ja.com Email: pau! lefono Domicilo: 02332008+ Celular. 099580 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

Paul Danilo Lafuente Ramón, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 
Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el día 18 de julio de 2017, 

extiendo el presente Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Jorge Enrique Rodriguez Moreno, es propietario de TRESCIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de FIDEICOMISO 
GARANTIA DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO; 

Mónica Andrea Rodriguez Moreno, es propietaria de TRESCIENTAS TREINTA Y 
CUATRO (334) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO 
Y SERVICIOS CIA. LTDA.; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere CIENTO 
CINCUENTA Y PARTICIPACIONES (152) a favor de FIDEICOMISO GARANTÍA 
DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO, y SESENTA Y UN 
PARTICIPACIONES (61) a favor de TESLA BUILDINGS CORPORATION 
GESTORES INMOBILIARIOS S.A..; 

Felipe Andrés Rodriguez Moreno es propietario de TRESTIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA.; y en forma libre y voluntaria cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS S.A. 

Los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diegisiete. 

    

  

     

  

PAUL] DANILO LAFUENTE RAMÓN 
GERENTE GENE 
RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

SE OTOR,..



...gó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RODRÍGUEZ MORENO 
COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. que otorgan SRA. 
MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, SR. JORGE 
ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, SR. FELIPE ANDRES 
RODRIGUEZ MORENO a favor de FIDEICOMISO GARANTIA 
PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO, Y, LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA INMOBILIARIA  TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS? S.A., firmada y 
sellada en Quito, a seis de octubre del dos mil diecisiete.- 

- 

Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

 





  

   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARRTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaría, el veintisiete de noviembre de dos mil 

ocho.- 

Quito, trece de noviembre de dos mil diecisiete.-



 



REGISTRO A 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 7881 | 

QUITO NET        
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No. 
| ombresRazón Tipo. | Documento de Persona social intervininate identidad Hentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturat.— [RODRIGUEZ MORENO MONICA [REPRESENTA | cio y 1zos432951 [EGUATORIA Icenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ANDREA DO POR NA MERCANTES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Natural [RODRIGUEZ MORENO JORGE [REPRESENTA |cgryy a 1707273081 [ECUATORIA leenente [DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ENRIQUE DO POR : qua MERCANTILES 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
Naturar [RODRÍGUEZ MORENO FELIPE [REPRESENTA [cp y imivises11 [ECUATORÍA Ieenente  |DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ANDRÉS DO POR NA MERCANTILES 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo ba iaa Nacionalidad Calidad Persona representa interviniente | identidad nun e 
FIDEICOMISO GARANTÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

Juridica | PARTICIPACIONES RODRIGUEZ eel TA lruc [RTa08:sO ICIA NAO DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MORENO MERCANTILES 
INMOBILIARIA TES! 

Jurídica — [BUILDINGS CORPORATION A SENTA [uc a PE UATOROS nu PAUL DANILO LAFUENTE RAMON 
GESTORESINMOBILIARIOS S.A, a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA Guo BENALCAZAR   
  

  

  
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES COMPARECE REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SR. PEDRO XAVIER ORTIZ REJNOSO, Y POR SU MANDATARIA LA SRTA. YAHAIRA EMPERATRIZ 
RECALDE VELASCO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Persona que le representa 

  

  

  

Nombres/Razón social Persona que representa 

  

FIDEICOMISO GARANTIA 
PARTICIPACIONES RODRIGUEZ 
MORENO :               FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES : 

  

  í 
UBICACIÓN 
  

  

    PICHINCHA 
  

  

  MANDATARÍA LA SRTA. YAHAIRA EMPERATRIZ RECALDE VELASCO 
FIDUCÍA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES COMPARECE REPRESENTADA POR SU 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 

  

Y 

E NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

. NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 7924-0P17-2017-MP 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 
  

            
2017 17 01 26 P02119 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

SRA. MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, 

SR. JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, 

SR. FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO 

A FAVOR DE 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, Y, 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA INMOBILIARIA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS?” 

S.A. 

CUANTÍA: USD$637,00 

DI 2 COPIAS 

M.V. 

PAREDES GARCÍA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy VIERNES SEIS (06) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO, NOTARIA VIGÉSIMA 

SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 

1



titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal número 

siete nueve dos cuatro guión DP diecisiete guión dos mil diecisiete guión 

MP, de fecha veintitrés de Agosto del dos mil diecisiete, suscrito por el 

Abogado Santiago Páez Páliz, Director Provincial del Consejo de la 

Judicatura de Pichincha, comparecen: Por una parte, los señores 

MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

de estado civil divorciada la primera y solteros los siguientes, 

debidamente representados por la compañía FIDUCIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

en virtud del ENCARGO  FIDUCIARIO PARTICIPACIONES 

RODRIGUEZ MORENO CIA. LTDA., compañía que comparece a su vez 

representada por el señor PEDRO XAVIER ORTIZ REINOSO, casado, 

en su calidad de Gerente General, como consta del documento que se 

adjunta como habilitante; en la Avenida doce de Octubre N veinticuatro 

— quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, teléfono: cero dos dos nueve 

ocho siete uno cero cero correo electrónico portiz(Mfiducia.com.ec por 

otra parte, el FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES 

RODRÍGUEZ MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la 

compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, compañía que comparece a su vez 

representada por la señorita YAHAIRA EMPERATRIZ RECALDE 

VELASCO, soltera, en su calidad de Apoderada Especial, como consta 

del documento que se adjunta como habilitante, en la Avenida doce de 

Octubre N veinticuatro —- quinientos sesenta y dos y Luis Cordero, 

teléfono: cero dos dos nueve ocho siete uno cero cero correo electrónico: 

yrecalde(Ofiducia.com.ec; y, por último, la compañía ecuatoriana 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A., debidamente representada por el señor PAUL 

2
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

DANILO LAFUENTE RAMÓN, casado, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal, como consta del documento que se adjunta como 

habilitante con domicilio en Av. República de El Salvador N treinta y 

cuatro guion trescientos doce y Moscú, Quito-Ecuador, teléfono cero 

nueve nueve cinco ocho cero siete cero tres ocho, email: 

paul_lafuente90 hotmail.com; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; papeletas de votación, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura: a) Por una parte, en calidad de “CEDENTES”, los 

señores MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ MORENO y FELIPE ANDRES RODRIGUEZ MORENO, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada 

la primera y solteros los siguientes, domiciliados en la ciudad de Quito, 

debidamente representados por la compañía Fiducia S.A. Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Mercantiles en virtud del ENCARGO 

FIDUCIARIO PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO CIA. 

3



LTDA., compañía que comparece a su vez representada por el señor 

Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en su calidad de Gerente General, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito; y, 

b) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 1” comparece el 

FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, debidamente representado por su fiduciaria, la compañía 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, 

compañía que comparece a su vez representada por la señorita Yahaira 

Emperatriz Recalde Velasco, en su calidad de Apoderada Especial, como 

consta del documento que se adjunta, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito; y, 

c) Por otra parte, en calidad de “CESIONARIO 2” comparece la 

compañía ecuatoriana INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS 

CORPORATION. “GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., debidamente 

representada por el señor Paul Danilo Lafuente Ramón, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal, como consta del documento que se 

adjunta. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y siete (27) de 

noviembre de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Primera del cantón 

Quito, instrumento debidamente inscrito el once (11) de junio de dos mil 

nueve (2009) en el Registro Mercantil del cantón Quito. b) El capital de 

la compañía está compuesto de la siguiente manera: 1) SOCIO JORGE 

ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON UN 
4
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CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL 

TREINTA Y TRES POR CIENTO DEL CAPITAL; ii) SOCIA MÓNICA: 

ANDREA RODRIGUEZ MORENO, TRESCIENTAS TREINTA “Y 

CUATRO PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, CON 

UN CAPITAL TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE 

CORRESPONDE AL TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DEL 

CAPITAL; iii) FELIPE ANDRÉS RODRIGUEZ MORENO, 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES, CON UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, CON UN CAPITAL TOTAL DE 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, QUE CORRESPONDE AL TREINTA Y TRES 

POR CIENTO DEL CAPITAL. c) Mediante Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios reunida el dieciocho (18) de julio de dos mil 

diecisiete, los socios de la Compañía autorizaron de manera unánime la 

cesión de las PARTICIPACIONES según el siguiente detalle: i) cesión 

de doscientas doce (212) participaciones sociales del señor Jorge Enrique 

Rodríguez Moreno, iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

FIDEICOMISO (GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, ii) cesión de ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, iguales e 

indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del FIDEICOMISO GARANTIA 

PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO; y sesenta y un (61) 

participaciones sociales de la señora Mónica Andrea Rodríguez Moreno, 

 



iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS” S.A. iii) cesión de doscientas doce (212) 

participaciones sociales del señor Felipe Andrés Rodríguez Moreno, 

iguales e indivisibles, de un valor nominal de UN (1) Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 

INMOBILIARIOS?” S.A. Copia certificada del acta referida se adjunta al 

presente instrumento. d) En consecuencia, los CEDENTES ceden a favor 

del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, las participaciones sociales 

de su propiedad, según corresponda, de acuerdo Al detalle establecido en 

el literal precedente. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, ceden a favor del CESIONARIO 1 y del CESIONARIO 2, 

las participaciones sociales de su propiedad según corresponda, de 

acuerdo a los porcentajes establecidos en el literal c) de la cláusula 

segunda del presente instrumento. Por su parte, los CESIONARIOS 1 y 2 

aceptan la cesión anteriormente detallada, sin tener nada que reclamar al 

respecto. CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Luego de realizada esta cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y 

SERVICIO CÍA. LTDA., tal como se detalla de la certificación emitida 

por el representante legal de la Compañía, queda integrado de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

        

CAPITA ¡No. DE 
IDENTIFI | NOMBRE PORCEN 

, L EN ¡ PARTICIPACI 
CACIÓN |DEL SOCIO TAJE 

US$ ONES 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

170727398 | JORGE 121,00  |121 12.1% 

1 ENRIQUE 

RODRIGUEZ YX 
MORENO 

170543295 | MÓNICA 121,00  |121 12.1%.-7 

1 ANDREA 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

171119951 | FELIPE 121,00 |121 12.1% 

] ANDRÉS 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179278031 | FIDEICOMISO [364,00  |364 36.4% 

4001 GARANTIA 

PARTICIPACI 

ONES 

RODRÍGUEZ 

MORENO 

179269209 | INMOBILIARI |273,00 [273 27.3% 

1001 A TESLA 

BUILDINGS 

CORPORATIO 

N “GESTORES 

INMOBILIARI 

OS” S.A. 

TOTAL 1.000,00 | 1.000 100% 

  

  

  

  

              
  

Las partes declaran su expresa aceptación a los términos del presente 

instrumento por lo que se ratifican en el mismo mediante su suscripción. 

 



Las partes se autorizan entre sí y a los administradores de la compañía o 

a cualquier tercero que éstos designen a obtener la marginación del 

presente contrato en la escritura de constitución de la compañía 

RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA., así 

como a inscribirlo en el registro mercantil correspondiente y en 

cualquier otro registro público o privado que fuere del caso. 

CLÁUSULA SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento, 

por su naturaleza es indeterminada, sin perjuicio de ello, el valor 

nominal total de las participaciones cedidas asciende a la suma de 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$637,00). CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIONES.- Los CEDENTES declaran que sobre las 

participaciones materia del presente contrato no recae gravamen, 

prohibición, juicio o contrato de ninguna naturaleza. Sin embargo, de ser 

el caso, los CEDENTES responderán por el saneamiento como es de Ley. 

Adicionalmente, los CEDENTES declaran conocer y aceptar que para el 

caso del FIDEICOMISO GARANTIA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ 

MORENO, la cesión contenida en el presente instrumento deberá 

registrarse como un aporte de su constituyente, sin que lo dicho 

represente obligación o derecho alguno para los CEDENTES en el 

referido Fideicomiso. CLÁUSULA OCTAVA.- IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Todos los gastos, tributos y derechos que demande la 

celebración e inscripción del presente instrumento serán de cuenta de los 

CEDENTES. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente contrato de fideicomiso mercantil irrevocable.- (Firmado) 

Abogada Ma. Verórica Arteaga M., portadora de la matrícula número 

diecisiete — dos mil dos — cuatrocientos cuarenta y uno del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 
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misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; 

acto mediante el cual las partes declaran libre y voluntafíamente 

conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legaioilGué el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el 

Notario, en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

contenido de esta cesión de participaciones, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

EN Pedro Xavier Ortiz Reinoso 

NAO0CGAAB O c.c, 

  

f) Sr. Paul Danilo Lafuente Ramón 

c.c. DA01194832 

¡lar Palacro rro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación icación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 0401194832 

Nombres del ciudadano: LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
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Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES CRUZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: LAFUENTE ANDRADE EDISON DANILO 

Nombres de la madre: RAMON PABON IRENE JEANNETTE 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor. MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-060-06559 
q ” 

ñ 
! £ 

. Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-060-06559 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Quito, 25 de marzo de 2015 

Sañor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo .el'agrado de comunicarle que la Junta General Esdraordiraria Universal de Accionistas de ta 
compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 'en su 

_sesión -del dia de hoy, 25 de marzo de 2015, resolvió reelegiño como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente teemplazado. 

En sy calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
ejercer la. representación legal, judicial y Extrajudicial de ta Compañía de forma individual. 

Sus deberes y atribuciónes $e encuentrán determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Regio de om anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo ef Número 4717 del 
ístro de bramientos, Tomo 143 el dia 12 de abril del 2012. 

Fiducia SA Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles; se constituyó. mediante escritura 
otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Gluito, Dra. Ximena Moreno 

de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de: 1987, bajo ta 
denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiduciá, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de Junio de 1995 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solínes,. legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995. 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001, 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañla fueron modificados mediante escritura pública 
otúrgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001; 
mediante escrífura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
canión Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registra Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre de! 2003; y mediante estritura pública otorgada el 18 de septiembre del 2012 ante 
el Notario Suplente Encargado Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida, Montero, 
debidamente insgrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de noviembre del 2012. 

unidad para refterarle mis sentimientos de especial consideración, 

  

Acepto fa designación: de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE' 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de fa 
"Compañía efectuada el 25 de marzo de 2013, 

- ES: O 

Sr. Pédro Xavier Ortiz Reínoso 
EC, 1706773304 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

NN SOCIEDADES ..Je hace bien alpals! 

NUMERO RUC: 1790835472001: - 

- RAZON SOCIAL: -* FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
WERCANTILES” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

CONTADOR: RIVERA UBIDIA MARÍA PAULINA 

FC INICIO ACTIAADES totes? '  FECCONSTITUCION 19/06/8857 
FEG INSCRIPCION: yo 26/02/1888 FECHA DÉ ACTUALIZACIÓN: 01/07/2013 

e 
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En 

AGTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ANiSTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TrusuraÑió: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITD Parogule:L LA FLORESTA Cólis! AV. 12. DÉ OCTUBRE Nómeto; K24-582- ; 
imersección; LUIS CORDERO Bloque: ¡A Edificio; WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Referencia" ubicación: JUNTO A 
SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022887100 Wab: WWW.FIDUCIA.COM Web: WWW .FIDUCIA.COM.EC 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS BEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

— * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792780314001 ; 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/08/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FIDEICOMISOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV, 12 DE OCTUBRE Número: N24-562 Intersección: 
LUIS CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSHOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Trabajo: 
022987100 Fax; 022551874 Email: varteagaíOfiducla.cóm.ec Web: WWW.FIDUCIA.COM.EC 

NOTARIA VIRESIMA SOXTA FL LA LNTÓR QUITO: 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaró que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JPBV011208 Lugar de emisión: Q! DO Y El Fecha y hora: 01/08/2017 12:23:3' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
"RODRÍGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIÁ. LTDA." 

  

       

En Quito, a 18 de julio de 2017, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el ¿difici 

situado en la Av, 12 de Octubre N27-53 y Muros, de esta ciudad de Quito, domicilio 

siendo las 12h00, se reúnen los socios: señor Jorge Enrique Rodríguez Morenó, tit; arde-333 
participaciones sociales, por sus propios derechos; señora Mónica Andrea Rodríguez Moyéno titular de 
334 participaciones sociales, por sus propios derechos; y el señor Felipe Andrés RodrauEz Moreno, 

titular de 333 participaciones sociales, por sus propios derechos; quienes deciden insfalarse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. ' 

Preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la señora Mónica Andrea Rodríguez, 

Presidenta de la compañía; y actúa como Secretario ad-Hoc el señor Jorge Enrique Rodríguez Moreno. 

El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de asistentes: 

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES REPRESENTADO POR PORCENTAJE 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 333 33% 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 334 34% 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 333 33% 
TOTALES 1.000 ; 100%           

Encontrándose presente el 100% del capital, la instalación en Junta General Extraordinaria y Universal 
es legalmente procedente. El Presidente propone a la Junta General Extraordinaria y Universal tratar 

los siguientes puntos del orden del día: » 
1. Cesión de participaciones sociales de los socios Jorge Enrique Rodríguez Moreno, Mónica 

Andrea Rodríguez Moreno y Felipe Andrés Rodríguez Moreno a favor del Fideicomiso 

Garantía Participaciones Rodriguez Moreno y de la compañía Tesla Buildings Corporation, 

Géstores: Inmobiliarios S.A. 

2. Admisión del Fideicomiso Garantía Participaciones Rodríguez Moreno y de la compañía 
Tesla Buildings Corporation, -Gestores Inmobiliarios S.A., como nuevos socios de la 

compañía.. 
3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Gerente General. Nombramiento de 

Gerente General. 

4.- Nombramiento de Presidente de la compañía. 

La Junta General Extraordinaria y Universal aprueba la propuesta del Presidente y acuerda tratar el 

orden del día indicado. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS SOCIOS JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ MORENO, 

MÓNICA ANDREA RODRÍGUEZ MORENO Y FELIPE ANDRÉS RODRÍGUEZ MORENO A FAVOR DEL 
FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA COMPAÑÍA TESLA 

BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A.- Toma la palabra el señor Jorge Rodríguez 

Moreno y solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime le autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía 

Participaciones Rodríguez Moreno. Por su parte, la socia Mónica Andrea Rodríguez Moreno solicita a la 

junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión de 152 participaciones 

sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno y 61 participaciones sociales a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. Finalmente, el señor Felipe Andrés Rodríguez 

Moreno solicita a la junta general extraordinaria y universal que de forma unánime autorice la cesión 

de 212 participaciones sociales de propiedad a favor de la compañía Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. Los socios resuelven de forma unánime renunciar de forma expresa a su 

derecho preferente y autorizar las cesiones de las participaciones sociales, todas de valor nominal de un 
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dólar de Los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: a) el señor Jorge Rodríguez 
Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; b) La señora Mónica Andrea Rodríguez 

Moreno cede 152 participaciones sociales de su propiedad a favor del Fideicomiso mercantil 

denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno; Y cede 61 participaciones sociales á favar de - 
la compañía de nacionalidad ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. c) El - 

socio Felipe Andrés Rodríguez Moreno cede 212 participaciones sociales de su propiedad a favor de la 

compañía ecuatoriana Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. La transferencia de 
- dominio de las participaciones en la forma anotada comprenderá todos los derechos y obligaciones 

de los socios, por cualquier concepto. 

Los socios de manera expresa disponen al Gerente General la anulación de los Certificados de 

Aportación vigentes números 08, 09 y 10 y lá emisión de los nuevos Certificados de Aportación, una 
vez que las escrituras públicas de cesión de participaciones se encuentren inscritas en el Registro 

Mercantil. 

La Junta General Extraordinaria y universal autoriza al Gerente General para que expida las 
certificaciones requeridas a fin de que los interesados otorguen las respectivas escrituras públicas de 

cesión de participaciones y efectúen los pertinentes trámites legales hasta su perfeccionamiento. 

Efectuadas las cesiones en la forma anotada, el cuadro de Integración de capital quedará como sigue: 

  

  

  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES |: CAPITAL 

Jorge Enrique Rodríguez Moreno 121 121,00 

Mónica Andrea Rodríguez Moreno 121 121,00 

Felipe Andrés Rodríguez Moreno 121 121,00 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones 

Rodríguez Moreno 364 364,00 
Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. 273 273,00 

TOTALES 1000 1.000,00       
  

2. ADMISIÓN DE FIDEICOMISO GARANTÍA PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO Y DE LA 
COMPAÑÍA TESLA BUILDINGS CORPORATION, GESTORES INMOBILIARIOS S.A., COMO NUEVOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la señora Mónica Andrea Rodríguez y maniflesta que vista 

la aprobación de las cesiones de participaciones que anteceden, mociona que la junta general 

extraordinaria y universal admita como nuevos socios de la compañía a Tesla Buildings Corporation 

Gestores Inmobiliarios S.A. y al Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez 

Moreno. Los socios aceptan la propuesta de: la señora Mónica Andrea Rodríguez y aprueban por 

unanimidad la admisión de la compañía a Tesla Buildings Corporation Gestores Inmobiliarios S.A. y al 

Fideicomiso mercantil denominado Garantía Participaciones Rodríguez Moreno como nuevos socios de 

la sociedad. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL. NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL.- La presidenta manifiesta que con fecha 15 de junio de 2017, el señor Felipe 

Andrés Rodríguez Moreno ha presentado la renuncia irrevocable a su cargo de Gerente General de la 

compañía. La junta general extraordinaria y universal delibera unos momentos y resuelve aceptar la 

renuncia presentada por el Gerente General, agradeciendo por la gestión desempeñada. A continuación 

el socio Jorge Rodríguez propone que se elija al señor Paúl Danilo Lafuente Ramón como nuevo Gerente 

General para el período estatutario de 2 años. El señor Jorge Rodríguez Moreno apoya la moción. La 

junta general extraordinaria y universal de forma unánime resuelve nombrar al señor Paúl Danilo 

Lafuente Ramón como Gerente General de la compañía para el perlodo estatutario de 2 años, 
correspondiéndole la representación legal de la compañía. 

4. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- La presidenta manifiesta que es necesario 

nombrar Presidente de la compañía. El señor Jorge Rodríguez Moreno propone que se elija a la 

señora Irene Jeannette Ramón Pabón como Presidenta para el período estatutario de 2 años. La junta 
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INMOBILIARIA TESLÁ BUILDINGS CORPORATION 
'GESTORESINMOBILIARIOS' S.A. 

  

QUITO, veinte y siete de Julió del dos mil dieciseis * 

Señoría) 
LAFUENTE RAMON PAUL. DAÁNILO 

Ciudad.- 

¿De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de -la compañía 

INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 

'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. ¿Gtorgada el-día veinte y siete de 
Julio del dos mil dieciseis ante el/la Notário(a) QUINTO del Cantón 

QUITO,-ústed ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENEÑAL, para lo cual, ejercerá la tépresentación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cined. años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en. la escritura de constitución citada, 

  

"Accionista / Socio 

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 

LAFUENTE RAMON CARLOS RAFAEL _.. 

  

  

    
  

Acepta el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORESINMOBILIARIOS' S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: ¿0 
A O A E: 
  

LAFUENTE RAMON PAUL DANILO . 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0401194832. 

 



  

- REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34712 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 03/08/2015 

"| ÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11529 

| REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO:. 
  

  

  

  

  

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
"GESTORESINMOBILIARIOS' S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 
IDENTIFICACIÓN. 0401194832 

| CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años)! $ AÑOS     
  

  
2, - DATOS ADICIONALES; a e Bs 
[NO APLICA | | 

  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN .O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO ÑO SON NECESARIOS PARA, LA | 

| VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. | 
É . A eS - ER . UN o, 

, FECHAVDE EMISIÓN: E QUIJO, A3 DÍA(S) DEL MES/DE AGOSTO DE 2016 
1 A A O 

p | A A 

a E Y A : 
al 

DRAHOHANNA EJIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN ELA REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Es REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

go: RIMRUC20160009399320 
LA AAA mn an ms ma 

    
   

: SOCIEDADES 
e 1] terre higo pipors! 

NÚMERO RUC: 1702892091001 
E SOCIAL: INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 'GESTORESINMOBILIARIOS S.A. . 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS S ] 

— ia | 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACTA 03/09/2016 

"NOMAS COMERCIAL: — INMOBILIARIA TESLA FEC. CIERRES PEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIFO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, FICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 
ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS ÓN E A CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 
RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O R 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provitya: PICHINOHA Cartas; QUITO Parroquias QUITO Cliciedele: SIN Ban Le Cárcina Case: Ay. Bepública de El Salvador Numaro: 12 Interseccion: Moscú 
Referencia; Repóblica da [corrio ci did ode o S/N Editido: Ed. Kandinsky Piso; E A S/N Carnino: SIN Web: 
yw homeplus-Ja.com Email: pau! lefono Domicilo: 02332008+ Celular. 099580 

ar 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTE SN CUIT" 
Ue acuerdo con la taculiado prevista tii ral 

LA AA actes Bota eay te que 
(SRA a pul al gdarammant 

ta ihr 

a 

      APA Al mis; 
Pe eva , A 

 



CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

Paul Danilo Lafuente Ramón, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 
Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el día 18 de julio de 2017, 

extiendo el presente Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Jorge Enrique Rodriguez Moreno, es propietario de TRESCIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de FIDEICOMISO 
GARANTIA DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO; 

Mónica Andrea Rodriguez Moreno, es propietaria de TRESCIENTAS TREINTA Y 
CUATRO (334) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO 
Y SERVICIOS CIA. LTDA.; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere CIENTO 
CINCUENTA Y PARTICIPACIONES (152) a favor de FIDEICOMISO GARANTÍA 
DE PARTICIPACIONES RODRIGUEZ MORENO, y SESENTA Y UN 
PARTICIPACIONES (61) a favor de TESLA BUILDINGS CORPORATION 
GESTORES INMOBILIARIOS S.A..; 

Felipe Andrés Rodriguez Moreno es propietario de TRESTIENTAS TREINTA Y 
TRES (333) participaciones de la compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y 
SERVICIOS CIA. LTDA.; y en forma libre y voluntaria cede y transfiere 
DOSCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES (212) a favor de TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS S.A. 

Los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diegisiete. 

    

  

     

  

PAUL] DANILO LAFUENTE RAMÓN 
GERENTE GENE 
RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

SE OTOR,..



...gó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RODRÍGUEZ MORENO 
COMERCIO Y SERVICIO CÍA. LTDA. que otorgan SRA. 
MÓNICA ANDREA RODRIGUEZ MORENO, SR. JORGE 
ENRIQUE RODRIGUEZ MORENO, Y, SR. FELIPE ANDRES 
RODRIGUEZ MORENO a favor de FIDEICOMISO GARANTIA 
PARTICIPACIONES RODRÍGUEZ MORENO, Y, LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA INMOBILIARIA  TESLA BUILDINGS 
CORPORATION “GESTORES INMOBILIARIOS? S.A., firmada y 
sellada en Quito, a seis de octubre del dos mil diecisiete.- 

- 

Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

 





  

   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARRTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaría, el veintisiete de noviembre de dos mil 

ocho.- 

Quito, trece de noviembre de dos mil diecisiete.-



 



REGISTRO A 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 7881 | 

QUITO NET        

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA A 
NÚMERO DE REPERTORIO: 66979 >] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 139 o o 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' |   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA /QUITO /06/10/2017 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS ClA- LTDA. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO | 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 637 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA LINA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2234 DEL REGISTRO | 

MERCANTIL DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2009..- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Ñ | 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

    
   

(. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN /019-RMÚ-2015) 
STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

OR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS56-78 Y GASPAR DÉ VILLAROEL 
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